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AT 9473 - 2024 RODRIGUEZ MORA DIANA HELENA - CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO

Desde Tutelas 2 Inpec <tutelas2@inpec.gov.co>
Fecha Vie 25/10/2024 11:11 AM
Para Juzgado 07 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CUMPLIMIENTO FALLO - DIANA HELENA RODRÍGUEZ MORA (2) (1).pdf; R004994_30052024_06282024101559.PDF;
R008326_06092024 (1).PDF;

Buenos dias de manera atenta allego respuesta a su requerimiento.

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

---------- Forwarded message ---------
De: Marly Romero Campos <marly.romero@inpec.gov.co>
Date: vie, 25 oct 2024 a las 11:09
Subject: Fwd: REQUIERE ACCION DE TUTELA RADICADO 11001310500720241019900
To: Tutelas 2 Inpec <tutelas2@inpec.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: TUTELAS INPEC <tutelas@inpec.gov.co>
Date: vie, 25 oct 2024 a las 11:07
Subject: Fwd: REQUIERE ACCION DE TUTELA RADICADO 11001310500720241019900
To: Marly Romero Campos <marly.romero@inpec.gov.co>

VERIFICAR - SIJUR 9473/2024

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
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Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

---------- Forwarded message ---------
De: Selección INPEC <seleccion@inpec.gov.co>
Date: vie, 25 oct 2024 a las 11:05
Subject: REQUIERE ACCION DE TUTELA RADICADO

11001310500720241019900
To: <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Alejandra Patricia Restrepo Martínez <alejandra.restrepo@inpec.gov.co>, TUTELAS INPEC
<tutelas@inpec.gov.co>

Buenos días. 

por medio del presente oficio damos respuesta su requerimiento., 

Muchas Gracias!!

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos
electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios
autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no
está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o
impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma
inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
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por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 

--

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos
electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios
autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no
está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o
impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma
inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 
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________________________________________________________________________ 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Dirección: Calle 26 No. 27 - 48, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 234 7474 
ghumana@inpec.gov.co 
 

 

85102-SUTAH -GATAL  

 

Bogotá D.C.  

 

Señor Juez 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

Juzgado Séptimo (07) Laboral del Circuito 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO 

Radicado No. 110013105007-2024-10199-00 

Accionante: DIANA HELENA RODRÍGUEZ MORA 

Accionado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 

Correo: jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cordial saludo. 

 

De conformidad con el auto de fecha veinticuatro (24) de octubre de 2024, por medio del 

cual se requirió al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, para que realizará 

las siguientes actuaciones:  

 

“Conforme a la contestación a la acción de tutela remitida por el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”, requiérase a esta entidad 

para que en el término de (12) horas remita el listado y acto administrativo de las 

personas que aceptaron y se posesionaron en el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, Código 4044, Grado 11, identificado con el Código OPEC No. 

169788 conforme a la lista de elegibles dentro del proceso de selección N° 1257 de 

2019.” 

 

Bajo ese entendido, y dando cumplimiento al presente requerimiento nos permitimos remitir 

la lista detalla a las personas que aceptaron su nombramiento y se posesionaron con 

ocasión al proceso de selección 1357 de 2019, en el empleo ofertado bajo el código OPEC 

169788, la cual se desarrolló con la Resolución No.  004994 de 30 de mayo de 2024, por 

medio de la cual la Dirección General realizo unos nombramientos en periodo de prueba, 

en cumplimiento del Proceso de Selección INPEC – Administrativos, de cual será remitida 

a su despacho.  

 

Ahora señor Juez, me permito relacionar en términos generales como se comporto el 

desarrollo del proceso de nombramiento dentro de la OPEC objeto de estudio, así, 

igualmente resulta oportuno mencionar que todo lo dicho aquí esta reportado en la 

plataforma de SIMO administrada por la CNSC, la cual puede ser consultado por la 

ciudadanía en general, así: 

 

No.  NOVEDAD  NUMERO 

1 OFERTADOS 71 

2 POSESIONADOS  36 

3 DEROGACIONES  35 

 

 

 Ahora bien, con el propósito de dar cumplimiento a la orden me permito relacionar los 

elegibles que tomaron posesión del empleo denominado Auxiliar Administrativo 404411, 

como sigue: 

 

ID NOMBRE 

1102375383 VIVIAN LORETH RAMIREZ CAMPOS 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

________________________________________________________________________ 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Dirección: Calle 26 No. 27 - 48, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 234 7474 
ghumana@inpec.gov.co 
 

 

ID NOMBRE 

1112786971 JUAN PABLO GARZON GIL 

1052984814 YORDI DANIEL ROMERO VILLADIEGO 

1067893702 MARCELA JUDITH MORALES SANCHEZ 

1020466456 JULIANA OSORIO CATAÑO 

1006023877 JOHAN MAURICIO CASTAÑO CARRILLO 

1102724535 NEFER ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE 

1091676120 LICETH PAOLA CHACON GUERRERO 

40433476 LADY DAHIANA OLARTE ROZO 

1065850243 ELIANA MARCELA RUEDA QUINTERO 

80767338 EDWIN ANTONIO HERNANDEZ MONSALVE 

1113594527 MIGUEL ANGEL FONSECA CASANOVA 

75086544 JOHN FREDY PINEDA OSPINA 

1000731000 YURY ESTEFANIA ENCISO CONTRERAS 

1031129395 ALVARO EDUARDO SUAREZ VILLAS 

1097401376 LUIS BERNARDO MARTINEZ MARIN 

1114489359 ANGIE CAROLINA RIOS GOMEZ 

1111203933 DANIELA MEZA RIOS 

1012446633 MARIA PAULA PRIETO CHITIVA 

1030696303 ANA MARIA BOCIGA TORO 

53091182 PAOLA ANDREA RAMIREZ PENAGOS 

1007347175 MIGUEL ALEJANDRO VIDES RUEDA 

1067913715 ALBEIRO LUIS LOBO RUIZ 

1030691894 ANGIE CAMILA PRECIADO BUITRAGO 

1007449174 STEVE CAMILO RIVERA VILLALBA 

1095926551 NATHALY GISSELLE QUIROGA RUEDA 

1024554629 CINDY TATIANA HUERTAS CORTES 

98398770 ARLEY ARMERO MADROÑERO 

88246549 JHON JAIRO FUENTES VALENTIERRA 

1000270660 CRISTIAN CAMILO LOPEZ MOLINA 

1090468978 JUAN CAMILO ZAMBRANO BOADA 

1013096958 JULIANA ANDREA GARCIA VILLEGAS 

1018434116 DANIEL ARTURO VEGA CASTRO 

1047462481 FRANK JOSE BARRIOS RICARDO 

1116545365 CAMILO ROSAS BERNAL 

1093757861 JAIRO ELIAS TOLOSA PEREIRA 

 

Reiteramos su señoría que junto con este escrito se remite copia Resolución 4994 del 30 

de mayo de 2024, por medio de la cual se realizaron los nombramientos anteriormente 

indicados, así como la Resolución 008326 de 06 de septiembre de 2024, por medio de la 

cual se derogaron los nombramientos de los elegibles que presentaron novedades 

relacionadas con su nombramiento.  

 

Atentamente, 

 

 

 

LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAYA 

Subdirectora de Talento Humano INPEC 

 
Elaboró: 

Andrés Alarcón  

Profesional Universitario 

GATAL 

Revisó: 

Paola Barbosa 

Profesional Talento Humano 

 

 










































































